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En esta etapa de la vida  aparecen, continúan o exacerban su evolución  múltiples procesos patológicos o Enfermedades  que sufren las y los Adolescentes   y entre ellas tenemos: Asma Bronquial, Diabetes Mellitus, Epilepsia, Cáncer, Hipertensión Arterial, Nefropatias, Cardiopatías,  Hepatopatias, Hipertiroidismo, Hipertensión Arterial,  Enfermedades Reumatológicas, Discapacidades sensoriales y motoras. Si bien muchas  de ellas son de origen hereditario o genético, otras son  consecuencias o secuelas de accidentes o traumatismos frecuentes en estas edades. Los malos hábitos alimentarios así como otros  inadecuados estilos de vida tienen impacto  negativo en la Salud de los y las Adolescentes. Se ha demostrado según múltiples investigaciones que problemas como la Obesidad, Hipercolesterolemia, habito de fumar, uso de sustancias como el alcohol y otras drogas contribuyen a la aparición en la  Adolescencia y la adultez  de serios problemas de Salud y empeoran la evolución de las enfermedades crónicas.

Si bien la mayoría de las infecciones y enfermedades de trasmisión sexual tienen tratamiento y son curables es necesario remarcar que actualmente sobre la población esta la terrible epidemia del SIDA y otras infecciones virales como el Papiloma Virus, que no tienen cura hasta la fecha y que este último es factor predisponerte y en ocasiones responsable del cáncer genital tanto en el sexo masculino como femenino, específicamente en el  cervicouterino. 

El SIDA y las infecciones por Papiloma virus, tienen una alta incidencia en la población adolescente, de ahí la importancia  de la prevención  y los controles serológicos, prueba citológica ,  una vez que inician las relaciones coitales.

ENFERMEDADES CRONICAS  y Anticonceptivos hormonales:

Trastornos convulsivos (Epilepsia) y Trastornos Psiquiátricos: No existe ningún efecto secundario que agrave el cuadro por uso A.C.H, solo que el metabolismo hepático de estos compite con algunas drogas como la carbamazepina, el fenobarbital, fenitoína y valproato y antidepresivos tricíclicos.

Cefaleas  (tensional o migrañosa): Pueden producir cambios de vasoconstricción o vasodilatación.

Enfermedades Cardiovasculares: Existe una gran variedades de estas que por su gran compromiso se prefiere un método permanente ante el riesgo que conlleva una gestación.
Hipertensión Arterial: Sin daño vascular, puede usarse ACO de dosis bajas, preferibles progestágenos solo. (Los ACO aumentan el sodio intracelular).

Si hay daño vascular arterial, NO USAR ANTICONCEPTIVOS HORMONALES.

Insuficiencia Venosa y o Vascular ó antecedentes de trastornos tromboembólicos: NO usar anticonceptivos hormonales

Hepatopatías: 
No deben usarse los Anticonceptivos hormonales (A.C.H) en : 
Enfermedad Hepática activa aguda, antecedentes de Ictericia colestática, enfermedades de la vesícula biliar, neoplasia hepática.

Hepatitis: una vez pasado dos años y con estudio humoral de función hepática normal, puede usarse A.C.H. de  preferencia orales de baja dosis. 

Diabetes Mellitus tipo i:

--
Sin daño vascular y previamente controlada puede usar A.C.H  DE BAJA DOSIS.
--
Con daño vascular (nefropatía, retinopatía, neuropatía): NO DEBE USARSE ANTICONCEPTIVOS HORMONALES.

Enfermedades gastrointestinales:
-En  pacientes  con Ulcera gastroduodenal, gastritis, esofagitis, Síndrome mala absorción,  puede usarse anticonceptivos hormonales del tipo inyectables.

Trastornos hematológicos.
--
Anemia drepanocítica: no deben usarse componentes estrogénicos; se pueden usar progestágenos de deposito (medroxiprogesterona) que además ayudan a espaciar las crisis falciformes por estabilizar la membrana del eritrocito.
--
Talasemia: no contraindica uso A.C.H.

--
Anemia ferripriva: En estos casos es favorable el uso de A.C.H.  orales combinados.

--
PTI (Púrpura trombocitopénica idiopática) pueden usarse los anticonceptivos orales.

.
Enfermedades malignas.
La paciente que se este estudiando por posible enfermedad maligna, debe suspender los anticonceptivos hormonales hasta el que se defina el diagnostico , en caso extremo puede usarse un progestágeno.
Patología Mamaria

Los A.C.H. en la adolescencia no provocan patologías mamarias, pero  si pueden contribuir a exacerbar su sintomatología (Mastopatias, Fibroquisticas, Mastodinias, Fibroadenomas, Cáncer de mama).

OTRAS ENFERMEDADES.

•Tuberculosis: No hay contraindicación de uso A.C.H. por la patología propiamente, solo que las drogas como  la rifampicina se metabolizan a nivel hepático, por lo que no debe usarse conjuntamente.
--
Lupus Eritematoso Sistémico: Se sugiere el uso  de progestágenos, no estrógenos,  pues disminuyen  los efectos de los esteroides.

--
 Infección por VIH: NO HAY CONTRAINDICACION de A.C.H

Los beneficios de los Anticonceptivos hormonales deben contraponerse a los riesgos individuales de la paciente. El hecho de no usarlos puede ocasionar un embarazo no deseado, y el riesgo de muerte asociado a un embarazo normal o al aborto electivo, es mayor que el asociado al uso de ellos. puede ocasionar un embarazo no deseado, y el riesgo de muerte asociado a un embarazo normal o al aborto electivo ,es mayor que el asociado al uso de A.C.H 

En resumen, pueden usar Anticonceptivos hormonales orales combinados de baja dosis (AOC) y del tipo progestágenos  las adolescentes con las siguientes enfermedades:

-Diabetes Mellitus sin enfermedad vascular (renal, de la visión o neurológica).

-Cefaleas leves.

-Trastornos del tiroides

-Anemia ferripriva

-Enfermedad inflamatoria pélvica

-Tumores benignos de ovario y mama

-Endometriosis

-Tuberculosis

-Retraso Mental  según características individuales y grado de retraso. 

Solo pueden usar anticonceptivos orales del tipo progestágenos las adolescentes con Epilepsia ,Hipertensión Arterial ,Trastorno de la coagulación, Enfermedad Valvular cardiaca , Scklemia, Patología vesicular, entre otras.

Anticoncepción de Emergencia:

Es el uso de anticonceptivos hormonales orales para prevenir el embarazo dentro de un plazo de 72 horas posteriores a un contacto sexual desprotegido.
No es un método regular de uso anticoncepcional.

Pueden utilizarse los siguientes esquemas según las condiciones individuales: 

· Anticonceptivos orales combinados:
Debe llegarse a una dosis 100 mcg de etinilestradiol y 500 mcg de levonorgestrel, cada 12 horas, dentro de las 72 horas del coito no protegido.

· Anticonceptivos orales solo de progestina: 

Contiene cada tableta 750 mcg de levonorgestrel, se toma una tableta cada 12 horas, solo dos dosis , en primeras 72 horas del coito no protegido.

En pacientes con enfermedades crónicas  se debe cumplir rigurosamente la atención integral dispensarizada y diferenciada. 

No podemos olvidar que la mayoría de los y las adolescentes con problemas físicos, psíquicos y sociales se comportan de una manera resiliente pues  son capaces de  resistir , minimizar y  sobreponerse a los efectos nocivos de la adversidad saliendo fortalecidos,  en ocasiones,  de todas esas situaciones a las cuales se enfrentan. El amor y la dedicación de la familia, amigos ,maestros y personal de la salud,  es indispensable para una evolución favorable y mejor calidad de vida.
La Educación Sexual y la protección adecuada en las relaciones sexuales   como el uso de condones y  otros métodos de anticoncepción  contribuyen a evitar la aparición de las ITS-ETS, el embarazo no deseado y sus complicaciones.

La mayor difusión de los temas sexuales, en si misma, no erradica los conflictos personales y sociales ni los problemas emocionales de diversa índole que pueden manifestarse a través de la conducta sexual. Las formas modernas de vida exigen el desarrollo de la capacidad interna de controlar las situaciones.
Revisión: Reducir a la mitad.
